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Lima, (& JuUil. 1992

Visto el Oficio No. 196-92-TC-ENATRU-GG
del 21 de mayo de 1992, dirigido por el Lic, Juan Castillo Maza,
Gerente General de ENATRU-PERU solicitando autorizacién para la
eliminacién de documentos innecesarios segln opinién de su Comi-
té Evaluador de Documentos;

CONSIDERANDO:

Que, es funcién del Archivo General de
la Nacién proteger la documentacién que integre el Patrimonio Do
cumental de la Nacién, y autorizar la eliminacidén de la declara-
da innecesaria;

Que, los fondos documentales propuestos
para eliminacién, a la fecha, no poseen valor, seglin calificacién
del Comité Evaluador de Documentos de ENATRU-PERU, y por consi--
guiente resulta innecesario seguir conservandolos;

Que, la Direccién Nacional de Archivo -
Intermedio ha emitido informe técnico sobre la procedencia de la
eliminacién de los referidos documentos;

Que, el Archivo General de la Nacidén de
conformidad con el D.L. 19414 y su Reglamento D.S. 022-75-ED, y
la Ley 25323 Ley del Sistema Nacional de Archivos, es el organis
mo facultado para autorizar la eliminacién de documentos innece-
sarios del Sector Piéiblico Nacional;

Con el dictamen favorable de la Comisidn
Técnica de Archivos, acordado en su sesién del jueves 28 de mayo
de 1992;

Con la visacién de la Oficina de Aseso-
ria Juridica, de las Direcciones Nacionales de Archivo Histérico
y de Desarrollo Archivistico;

De conformidad con el Decreto Legislati
vo No. 583, Decreto Supremo No. 013-90-JUS, Resolucién Ministe-—-—
rial No. 201.1-92-JUS y Resolucién Ministerial No. 202.1-92-JUS;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la elimina

cién de los documen-
tos declarados innecesarios por la Comisién Técnica de Archivos,
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a propuesta del Comité Evaluador de Documentos de ENATRU-PERU,
comprendidos entre los afios 1966 a 1985, seglin expediente adjun
to, que forma parte de la presente resolucidn.

ARTICULO SEGUNDO.- El1 Archivo General

de la Nacién a tra

vés de la Direccidén Nacional de Archivo Intermedio y la Direc-

cién General de Administracidén, coordinard, supervisara y eje-
cutarad lo dispuesto en el articulo primero.

ARTICULO TERCERO.- Encargar a la Direc

cién Nacional de -

Archivo Histdrico la conservacidén de las muestras documentales

de ENATRU-PERU, conforme lo acordado por la Comisién Técnica -
de Archivos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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